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para que el interesado presente, en su caso, un certificado de conformi
dad con la producción el dia 8 de junio de 1989. definiendo, por último,
como características técnicas para cada marca y modelo homologado las
que se indican a continuación.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Sistemas de impresión.
Segunda. Descripción: Velocidad de escritura. Unidades: Caracte

resjseg.
Tercera. Descripción: Longitud máxima de la línea de escritura.

Unidades: mm.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «Xerox», modelo 600l.
Caracteristicas:

Primera: Margarita.
Segunda: 16.
Tercera: 360.

Marca «Xerox», modelo 6002.
Características:

Primera: Margarita.
Segunda: 16.
Tercera: 360.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de octubre de 1988.-EI Director general, José Luis Bozal

González.

3791 RESOLUCION de 28 de octubre de 1988. de la Dirección
General de Electrónica e Injormdtica, por la que se homo
loga un autómata programable. marca (5\'smac». modelo
C200-H,fabricado por «Omron Tateisi Electronics Ca.» en
su instalación industria/ubicada en Mishima-Cit.v (Japón).

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informática el
expediente incoado por parte de «Omron Electronics. Sociedad Anó
nima». con domicilio social en Arturo Seria. 95. municipio de Madrid,
provincia de Madrid. referente a la solicitud de homologación de un
autómata programable. fabricado por «Ommn Tateisi Electronics Ca.»
en su instalación industrial ubicada en Mishima-City (Japón):

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al producto
cuya homologación solicita y que el Laboratorio Central Oficial· de
Electrotecnia. mediante informe con clave número 88074025, la Entidad
Colaboradora ATISAE. por certificado IA·g8/to55/NY.l001. han hecho
constar respectivamente que el modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
270611985. de 17 de diciembre.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición. ha acordado homologar los citados productos. con el
número de homologación que se transcribe GAP-0076. con caducidad el
día 28 de octubre de 1990. disponiéndose asimismo con fecha límite
para que el interesado presente, en su caso. un certificado de confonni
dad con la producción. el día 28 de octubre de 1989. definiendo. por
último. como características técnicas para cada marca y modelo homolo
gado. las que se indican a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Presentación y número máximo de entradasl
salidas.

Segunda. Descripción: Capacidad máxima de Memoria, longitud
palabra. Unidades: K palabras, bits.

Tercera. Descripción: Velocidad de ejecución de programa. Unida·
des: K pa1abras/ms.

Valor de las caracteriSticas para cada marca y modelo

Marca «Sysmae», modelo C2üO-H.

Caraeteristicas:
Primera: Rack modular, 190, 190.
Segunda: 8. 16.
Tercera: 1.4.

Información complementaria

El autómata programable, modelo C-200-H, está compuesto por los
siguientes módulos y periféricos:

Denominación: Bastidores de E/S. Códigos: Be 081. Be 051 y Be 031.
Denominación: CPU. Códigos: CPU 01-E Y CPU 03~E.

Denominación: Fuente de Alimentación, aUií.iiiares para unidades de
E{S. Códigos: PS 211 Y PS 22l.

Denominación: Cónsola de Programación. Códigos: PRO 27-E.

Denominación: Unidades de Memoria RAM. Códigos: MR 431,
MR 831. MR 432 Y MR 832.

Denominación: Unidades de Memoria EPROM. Códigos: MP 831,
ME 431, ME 831 v HE 831.

Denominación:·Cables. Códigos: CN 311, eN 711. CN 221, CN 521
Y CN 13l.

Denominación: Unidades de Entrada. Códigos: ID 211, ID 212, ID 001,
10 002. lA 121.1A 221. lA 222. 1M 211. 1M 212. ID 215.10 501 Y AD
001.

Denominación: Unidades de Salida. Códigos: OC 221, OC 222,
OC 223. OC 224. OD 213, OD 214, OD 411. OD 211, OD 215. OD 501,
OA 221. OA 222 Y DA 001.

Denominación: Unidades de Entrada ACC/salida a transistor. Códi
gos: MD 215 )' MD 50t.

Denominación: Unidades de Entrada Especiales. Códigos: CT 001,
CT 002. NC 111. NC 112. TM 001. TS 001 y TS 101.

Denominación: A=sorios. Códigos: coy 11. COY 02. SP 001, PB 001.
RM 201. RT 201. RT 202. ATT 31 Y ATT 33.

Denominación: Unidades de Enlace. Códigos: LK 201, LK 101 P, LK 202,
LK 401 YAS COI.

Denominación: Unidades Remotas de E/S. Códigos: RM GOI-P,
RT 001·P Y RT OO2-P.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 28 de octubre de 1988.-El Director general, José Luis Bozal

González.

RESOLUC10N de 28 de noviembre de 1988, de la Direc·
ción General de Industria. por la que se modifica la de 24
de octubre de 1988 que homologa lavadora de carga frontal
marca «Sangiorgio», modelo base THESI965 y variantes,
.fabricada por «Sangiargio Eletrodommici, S.p.A.» (Italia).

Vista la solicitud presenlada por la Empresa 4<Provímex, Sociedad
Anónima», en la que solicita la modifkación de la Resolución de fecha
24 de octubre de 1988. por la que se homologa lavadora de carga frontal
marca «Sangiorgio» y variantes, modelo base TRESI 965;

Resultando que la modificación que se pretende consiste en incluir
nuevas marcas y modelos, en dicha homologación.

Vistos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre;
734{1985, de 20 de febrero, y 2236{1985, de 5 de JUDÍn,

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 24 de octubre de 1988 por la que se
homologa lavadora de carga frontal de la marca «Sangiorgio» y
variantes, mOdelo base TRESI 965, con la contraseña de homologación
CEIA>099, en el sentido de incluir en dicha homologación las marcas y
modelos cuyas características son las siguientes:

Información complementaria:

El titular de la presente Resolución presentara dentro del período
fijado para someterse al control y seguimiento de la producción,
declaración en la que se haga constar que, en la fabricación de dichos
productos, los sistemas de control de calidad utilizados se mantienen,
como mínimo, en las mismas condiciones que en el momento de la
homologación.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: w.
Tercera. Descripción: Capacidad de ropa seca. Unidades: Kg.

Valor de las caractensticas para cadiJ marca y modelo

Marca fl.Zanela», modelo 4X.

Caraet.eristicas:
Primera: 220.
Segunda: 2150.
Te=: 5.

Madrid, 28 de noviembre de 1988.-El Director general, José Fer
nando Sánchez-Junco Mans.

3793 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1988, de la Direc
ción General de Industria. pe; la que se modifica la de 29
defebrerc de 1988. que homologa congelador tipo armario.
marca «DKKJI. modelo GS·150 y \·ariantes. fabricados por
(Veb DKK Scharfensteln¡¡ (República Democrática de Ale
mania).

Vista la solicitud presentada por la Empresa «Promotora Europea de
Mercados. Sociedad Anónima» (PEMSA). en la que solicita la modifica
ción de la Resolución de fecha 29 de febrero de 1988. por la que se
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homologa congelador tipo annano. marca «DKIV) y variantes. modelo
base GS· J50;

Resultando que la modificación que se pretende consiste en incluir
nuevas marcas y modelos en dicha homologación;

Vistos los Reales Decretos 2584/198 L de 1g de septiembre;
734/1985. de 20 de febrero. y 2236/1985. de 5 de junio,

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 29 de febrero de 1988. por la que se
homologafrigorifico de la marca «DKIV} y variantes. modelo base
GS-150, con la contraseña de homologación CEC-OI59. en el sentido de
incluir en dicha homologación las marcas y modelos cuyas carácteristi
cas son las siguientes:

Información complementaria:

El titular de la presente Resolución presentará dentro del periodo
fijado para someterse al control y seguimiento de la producción,
declaración en la que se haga constar que. en la fabricacíon de dichos
productos. los sistemas de control de calidad utilizados se ,mantienen,
como mínimo. en las mismas condiciones que en el momento de la
homologación.

Visto el Real Decreto 1614/1985, de I de a.gosto, por el que se
ordenan las actividades de nonnalización y certificación;

Resultando que la citada Asociación fue designada por Orden de 26
de febrero de 1986 para desarrollar tareas de nonnalización y certifica
ción, de acuerdo con el artículo 5.°, del Real Decreto 1614/1985, de 1
de agosto;

Resultando que en dicha Asociación se ha creado el Comité Sectorial
de Certificación apropiado;

Considerando que AENOR dispone de los medios y organización
necesarios para llevar a cabo las actividades correspondientes y que en
la tramitación del expediente se han cumplido todos los reqUIsitos,

Esta Dirección General ha resuelto autorizar a AENOR para asumir
las funciones de certificación en el ámbito de equipos de electrónica de
consumo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, l~ de enero de 1989.-La Directora general, Isabel Verdeja

Lizama.
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Madrid., 7 de febrero de 1989.-La Directora general, Maria Teresa
Magín Barquín.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

RESOLUCION de 14 de febrero de 1989, de la Subsecreta
n'a, por la que se ordena la remisión del expediente
administrativo y se emplaza a los interesados desconocidos
en el recurso número 517/1988, de la Sala Quinta de lo
Contencioso-Administiativo del Tribunal Supremo.

u Sala Quinta de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, mediante telegrama de fecha 9 de febrero actual, remitido al
Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaria del Gobierno,
y recibido en este Ministerio el día 13, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 8.°, apartado 2, de la Ley 62/1978. de 26 de diciembre, de
Protección Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales de la Persona,
en relación con el recurso contencioso-administrativo número general
517/1988, y número de Secretaría 172/1988, promovido por la represen
tación legal de la Unión General de Trabajadores, para la impugnación
del Acuerdo suscrito por las representaciones de la Administración del
Estado y de la Confederación Sindical Independiente de Funcionarios
(CSIF), en fecha 15 de septiembre de 1988. sobre incremento de
retribuciones de los funcionarios de la Administración del Estado para
1989, acordó que se remita el expediente administrativo en el plazo de
cinco días, a contar desde la recepción del requerimj~to. alegando lo
Que se estime procedente como fundamento del aeto impugnado.

Teniendo en cuenta el anterior requerimiento, esta S&bsecretaria
acuerda lo siguiente:

RESOLUCION de 7 de febrero de 1989, de la Dirección
General de la Función PUblica, sobre emplazamiento a
interesados a efectos de recurso contencioso-administrativo
interpuesto contra la Resolución de la Secretan'a de Estado
para la Administración Pública de 28 de marzo de 1988,
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Estadísticos Facultativos.

A efectos del recurso número 2471/1988. interpuesto por don
Gemrdo Prieto Pérez ante la Sala Segunda de lo Contencioso-Adminis
1rativo de la Audiencia Territorial de Madrid, por la presente se notifica
la interposición del recurso de referencia contra la Resolución de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública de 28 de marzo
de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de abril), por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Estadísticos
Facultativos, y se emplaza ante dicha Sala a cuantos se hayan personado
en el mismo y a quienes ostenten derechos derivados del acto o
disposición recurrida, para que puedan personarse en los autos, sin que
su personación pueda retrotraer ni interrumpir el curso de los mismos.

Primero.-Remitir en esta misma fecha el expediente administrativo
a la Sala Quinta de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo.
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RESOLUCION de 18 de enero de 1989, de la Dirección
General de Polüica Tecnológica, por la que se autoriza a la
Asociación Española de Normalización y Certificación
(AENOR) para asumir las funciones de certificación en el
dmbito de equipos de electrónica de consumo.

Vista la petición documentada de fecha 28 de diciembre de 1988,
presentada por la Asociación Española de Nonnalización y Certificación
(AENOR), con domicilio en Madrid., calle Femández de la Hoz, 52, por
la que se solicita autorización para asumir funciones de certificación en
el ámbito de equipos de electrónica de consumo;

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 18 de enero de 1989.-La Directora general, Isabel Verdeja

Lizama.

RESOLUCION de 18 de enero de 1989, de la Dirección
General de Politica Tecnológica, por la que se autoriza a la
Asociación Española de Normalización y Cenmcación
(AENOR) para asumir las funciones de certificación en el
ámbito de condensadores de potencia.

Vista la petición documentada de fecha 28 de diciembre de 1988,
presentada por la Asociación Española de Nonnalización y Certificación
(AENOR), con domicilio en Madrid, calle Fernández de la Hoz, 52, por
la que se solicita autorización para asumir f\¡.nciones de certificación en
el ámbito de condensadores de potencia~

Visto el Real Decreto 1614/1985. de 1 de agosto, por el que se
ordenan las actividades de nonnalización y certificación;

Resultando que la citada Asociación fue designada por Orden de 26
de febrero de 1986 para desarrollar tareas de nonnalización y certifica
ción, de acuerdo con el articulo 5.°, del Real Decreto 1614/1985, de I
de agosto;

Resultando que en dicha Asociación se ha creado el Comité Sectorial
de Certificación apropiado;

Considerando que AENOR dispone de los medios y organización
necesarios para llevar a cabo las actividades correspondientes y que en
la tramitación del expediente se han cumplido todos los reqUIsitos,

Esta Dirección General ha resuelto autorizar a AENOR para asumir
las funciones de eenificación en el ámbito de condensadores de
potencia

Madrid, 28 de noviembre de 1988.-EI Director general, José Fer
nando Sánchez-Junco Mans.

Valor de las caracterfsticas para cada marca r modelo
Marca «Eurocold», modelo GS-150.

Características:
Primera: 220.
Segunda; 143.
Tercera: 12.

Características comunes a todas las marcas J" modelos
Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Volumen bruto total. Unidades: dm3.
Tercera. Descripción: Poder congelación en 24 horas, Unidades.: Kg.


